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Bouzas, Alejandro Manuel c/ Dirección
Nacional de Vialidad y otros s/ daños y
perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte).
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Autos y Vistos; Considerando:

Que esta Corte comparte los argumentos y la conclusión de la

señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir en razón de brevedad y

con el propósito de evitar repeticiones innecesarias.

Por ello, se resuelve: Declarar que la presente causa no corresponde a la

competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Notifíquese, comuníquese a la Procuración General de la Nación y

oportunamente, devuélvanse los autos al Juzgado Nacional de Primera Instancia

en lo Civil nº 11.

Buenos Aires, 14 de mayo de 2026
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Parte actora:  patrocinado por la  Alejandro Manuel Bouzas Dra. Flavia Marcela Guendjian.
Parte demandada: representada por las Dirección Nacional de Vialidad Dras. María Guillermina

 representado por el Martínez e Hilda Lucía Ríos; Ministerio de Obras Públicas de la Nación, Dr.
 representado por el Emiliano Antonio Mechura; Municipalidad de Lomas de Zamora Dr. Ariel

Eduardo Aguilar.
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